
  

Pasaje,2 de Septiembre del 200% 

Arquitecto 
. ROBERTH ENRIQUE SOLANO CARMONA 

Ciudad - 

De nuestras consideraciones 

Me permito comunicar a Usted que en JUNTA GENERA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS de CONSTRUCTORA ANDRES SOLANO ANDRESOL SA. . 
celebrada el 26 de Agosto del 2005. procedió a REELEGIR a usted. para el corso de 

GERENTE de la misma, por un periodo de DOS AÑOS, tal como lo dispone el 

" articulo Vipésimo Primero delos Estatutos Sociales de la Compañía 

En vitud de tal designación, le comesponde a usted efreer la representación legal 
mdicial y extrafuidicial de la compañía, en forma individual, de contommidad con do 

dispone los Estatuto Social y Leyes vigentes. 

La Compañía CONSTRUCTORA ANDRES SOLANO ANDRESOL SA. se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Sexto del Cantón 
Machala Abogado Luis Zambrano Larrea, el diez de Enero del 2001. e Inserta en el 

Registro Mercantil del canión Pasay con el número. 2 y anotada en el Repertorio bajo 
21 número. 165, el 18 de Enero del mismo año. 

En consecuencia, ruego a usted tomar legal posesión del cargo en forma inmediata 

Aprovecho la oportunidad para expresar mis mejores deseos por que su gestión sed 

muy provechosa, poniendo a su disposición mí amp Ea colaboración. 

Atentamente, 

RE veUDA 
1CDA. SILVIA MARIA ALVEAR MANOSALVAS 

PRESIDENTA DE LA JUNTA 

ACEPTACIÓN.- Pasaje. a6 de Septiembre del 2005 .- En esta fecha dejo constancia 
de mi aceptación del cargo de GERENTE de CONSTRUCTORA ANDRES SOLANO 
ANDRESOL S.A.; y prometo cumplir fielmente con las responsabilidades del cargo. 

ARQ. ANA SOLANO CARMONA 
C€.€ 0701920613 
Ec uato nano 

Direc ción. -Olmedo 314 entre Azuay y Eloy Alfaro.-Pasaje 

 



  
          

  

FICO: Que el presente NOMBRAMIENTO, queda inscrito en el REGISTRO 
MERCANTIL con el 4 61 y a eel Repertorio bajo el $ 2.267; con 
Jecha de hoy.- Pasaje, a 13 de Septientbre del año 2005.X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-E-X 
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